
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 
———— 

A N U N C I O  

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, AÑO 2024 

Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, ha 
resuelto: 
Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
Visto que en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de fecha 13 de marzo de 2024 se publicó la 

“Convocatoria de Subvenciones mediante concurrencia competitiva en materia de Cooperación al 
Desarrollo, año 2024, (BDNS: 748435) dotada con una cuantía inicial de 200.000,00 euros, con cargo 
a la partida presupuestaria 43.23112.48901.011 del vigente Presupuesto. 

Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad 
en sesión celebrada en fecha 2 de julio de 2024. 

Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, 
artículos 16, 17 y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de 
Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de aplicación e informes, 

RESUELVO: 
Primero.- Disponer del gasto por importe de 200.000,00 euros con cargo a la partida 

43.23112.48901.011 y en consecuencia conceder las correspondientes subvenciones a las entidades 
que se relacionan en el Anexo I, Anexo II y Anexo III,  que se incorporan en el presente Decreto, en 
las cuantías que se especifican y cumpliendo todas ellas los requisitos establecidos en la convocatoria 
así como denegar las solicitudes de las entidades relacionadas en el Anexo IV, Anexo V y Anexo VI por 
los motivos que se especifican.  

Segundo.- El pago de las subvenciones se efectuará mediante transferencia bancaria a favor de las 
entidades beneficiarias según lo dispuesto en la base 14.3 de la convocatoria.  

Tercero.- La justificación de las subvenciones se realizará según lo dispuesto en la base 14 de la 
convocatoria. El plazo para la rendición de la justificación de subvenciones será hasta el 31/08/2025. 

Cuarto.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de 
Subvenciones. 

Quinto.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con lo que se entenderá 
notificada a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sexto.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta. 

Palencia, 12 de julio de 2024.- El Secretario General, Juan José Villalba Casas.
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ANEXO I. – PROYECTOS ESTIMADOS EN LA MODALIDAD A (FINANCIACIÓN PARCIAL). Cuantía Total: 106.444,24 € 

ENTIDAD PROYECTO PUNTOS PRESUPUESTO CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

GASTOS 
FINANCIADOS 

ASOCIACIÓN 
SOLIDADARIDAD 

GLOBALIZADA 

Mejora del 
Derecho a la 
Educación en Boca 
del Monte 
mediante el 
funcionamiento de 
un Comedor 
Escolar 
2024/2025. Boca 
del Monte. 
HONDURAS 

68 18.227,88 € 14.582,30 € 10.613,21 € 

Equipos y 
suministros. 

Gastos de viaje. 
Formulación y 

evaluación. 

ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL 

AMIGOS DEL 
CHIRA 

Fortaleciendo la 
prevención y 
atención de la 
violencia contra las 
mujeres en el 
Asentamiento 
humano 
Ampliación 
Miraflores, Paita, 
PERÚ. 

53 15.176,25 € 9.988,75 € 8.272,06 € 

Equipos y 
suministros. 

Personal. Gastos 
de viaje.  

SOLIDARIDAD 
CON AMÉRICA 

LATINA CASTILLA 
Y LEÓN 

Antawara 2024: 
Niñas, niños y 
Jóvenes de El Alto. 
BOLIVIA. 

57 20.931,82 € 15.000,00 € 8.896,37 € Personal. 

PUENTES ONGD 

Escolarización, 
alfabetización y 
acompañamiento 
educativo niños 
/as de la calle en 
Kinshasa. 
Kinshasa. R.D. del 
CONGO. 

58 22.281,22 € 17.379,38 € 9.052,44 € 

Equipos y 
suministros. 

Personal. 
Funcionamiento. 
Gastos de viaje. 

AMYCOS ONG 

Dotación de un 
sistema de agua 
potable a la 
Comunidad 
Quechua de 
Duraznos del 
Municipio de 
Colomi, 
Departamento de 
Cohabamaba, 
BOLIVIA. 

69 257.241,01 € 14.975,65 € 10.769,29 € 

Construcción y 
reforma. Compra 

y trasporte de 
equipos y 

materiales. 
Gastos 

administrativos.  

FUNDACIÓN 
HOMBRES 
NUEVOS  

Mejora del acceso 
al agua potable 
para la inclusión 
social de personas 
con discapacidad 
en el Albergue 
AME, en Lajas, 
BOLIVIA 

69 19.035,00 € 15.000,00 € 10.769,29 € 

Construcción y 
reforma. 

Formulación y 
evaluación.  



34Miércoles, 17 de julio de 2024- Núm. 86BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
3Y

2L
04

0O
6W

6D
0M

2C
0Y

8A

ENTIDAD PROYECTO PUNTOS PRESUPUESTO CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

GASTOS 
FINANCIADOS 

FUNDACIÓN 
TALLER DE 

SOLIDARIDAD  

Fortalecimiento 
del 
empoderamiento 
de las mujeres en 
su vida familiar y 
social, desde el 
enfoque de género 
en el desarrollo en 
dos barrios de 
Uspha-Uspha, 
Cochabamba, 
BOLIVIA. 

56 53.965,71 € 15.000,00 € 8.740,29 € 

Equipos y 
suministros. 

Personal. Gastos 
de viaje. 

Formulación y 
evaluación.  

ASOCIACIÓN 
SOLIDARIDAD 
EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO 

Promoción del 
ODS 4 en El 
Salvador: Acceso a 
una educación de 
calidad para 
infancia y juventud 
en situación de 
vulnerabilidad, 
previniendo su 
participación en 
maras. EL 
SALVADOR. 

64 29.674,92 € 14.975,00 € 9.988,90 € 

Equipos y 
suministros. 

Personal. 
Funcionamiento. 

Formulación y 
evaluación. 

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA 

Acceso al agua 
segura y 
saneamiento en 
comunidades del 
Municipio de 
Marcala, 
Departamento de 
la Paz, 
HONDURAS. 

56 150.000,00 € 15.000,00 € 8.740,29 € 

Construcción y 
reforma. Equipos 

y suministros. 
Personal. Gastos 

de viaje. 
Formulación y 

evaluación.  

MANOS UNIDAS 

Mejora del acceso 
a la educación 
primaria y 
secundaria para 
niñas, niños y 
adolescentes 
vulnerables en 
Niamana y 
alrededores de 
Bamako, MALÍ. 

72 261.767,05 € 15.000,00 € 11.237,50 € Construcción y 
reforma.  

COVIDE AMVE 

Garantizando una 
alimentación 
suficiente, sana y 
nutritiva para 
niñas y niños del 
Colegio Sainte 
Catherine Labouré 
(MIDJIVIN) y del 
Centro de la 
Esperanza 
(DSCHANG) para 
promover el 
acceso a la 
educación y la 
salud. CAMERÚN. 

60 28.975,10 € 15.000,00 € 9.364,60 € 

Equipos y 
suministros. 

Personal. 
Funcionamiento. 

Formulación y 
evaluación.  
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ANEXO II. – PROYECTOS ESTIMADOS EN LA MODALIDAD B (FINANCIACIÓN TOTAL). Cuantía Total: 69.999,60 € 

ENTIDAD PROYECTO PUNTOS PRESUPUESTO CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

GASTOS 
FINANCIADOS 

ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN 

POR LA PAZ 

Promoción del Derecho 
Humano al agua en el 
Caserío Chimiyá, 
GUATEMALA 

71 34.999,60 € 34.999,60 € 34.999,60 € 

Construcción y ref

Equipos y 
suministros. 

Personal. 
Funcionamiento.   

AMIGOS DEL 
CONGO 

Construcción de dos aulas 
y una secretaría y 
equipamiento. Distrito de 
Ngarha (RD del CONGO). 

65 35.000,00 € 35.000,00 € 35.000,00 € 

Construcción y 
reforma. 
Equipos y 

suministros. 
Personal. 

Funcionamiento. 

 
 
ANEXO III. – PROYECTOS ESTIMADOS EN LA MODALIDAD C (AYUDA HUMANITARIA). Cuantía Total: 23.556,16 € 

ENTIDAD PROYECTO PUNTOS PRESUPUESTO CANTIDAD 
SOLICITADA 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

GASTOS 
FINANCIADOS 

ASOCIACIÓN 
PALENTINA 

CON EL 
PUEBLO 

SAHARAUI 

Compra de alimentos. 
Tindouf (ARGELIA). 
Campos de Refugiados 
saharauis. 

41 14.220,90 € 11.376,72 € 11.376,72€ Equipos y 
suministros 

ASOCIACIÓN 
DE AMIGOS 
DEL PUEBLO 

SAHARAUI DE 
PALENCIA 

65 lotes de alimentos y 
material sanitario a 
familias refugiadas 
saharauis de los CRS, 
cuyos hijos/as estuvieron 
en la provincia de 
Palencia en el Programa 
Vacaciones en Paz. 
Campamentos de 
refugiados saharauis - 5 
Wilayas (ARGELIA). 

44 15.224,30 € 12.179,44 € 12.179,44€ Equipos y 
suministros.  

 
 
 

ANEXO IV. – PROYECTOS DESISTIDOS O DESESTIMADOS EN LA MODALIDAD A (FINANCIACIÓN PARCIAL) 

ENTIDAD PROYECTO PRESUPUESTO CANTIDAD 
SOLICITADA MOTIVO DESESTIMACIÓN / DESISTIDOS 

ASOCIACIÓN 
PALENTINA 

CON EL 
PUEBLO 

SAHARUI 

Compra de Alimentos. 
Tindouf. ARGELIA 62 14.220,90 € 

Concedida en modalidad C (Ayuda 
Humanitaria). Base 6ª.1, “En caso de que 
una entidad opte a varias modalidades 
con proyectos diferentes, se financiará 
aquel cuya propuesta de concesión sea 
de mayor cuantía”..  

AMIGOS DEL 
CONGO 

Proyecto para apoyar la 
seguridad alimentaria 
agroecológica y fortalecer los 
medios de vida en el territorio 
de Karabe. Distrito de Birava. 
R.D del CONGO 

63 17.000,00 € 

Concedida en modalidad B. 
(Financiación Total). Base 6ª.1, “En caso 
de que una entidad opte a varias 
modalidades con proyectos diferentes, 
se financiará aquel cuya propuesta de 
concesión sea de mayor cuantía”.. 
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ANEXO V. – PROYECTOS DESISTIDOS O DESESTIMADOS EN LA MODALIDAD B (FINANCIACIÓN TOTAL) 

ENTIDAD PROYECTO PRESUPUESTO CANTIDAD 
SOLICITADA 

MOTIVO DESESTIMACIÓN / 
DESISTIDOS 

MISIÓN 
AMÉRICA 

Construcción de comedor y 
salón de usos múltiples para 
actividades humanitarias en la 
Parroquia de San Eugenio y la 
Inmaculada de la Diócesis de 
Machiques, VENEZUELA 

34.950,00 € 34.950,00 € Base 8: No superar la puntuación 
mínima exigida en la Base 5ª. 

ASOCIACIÓN 
REMAR 

CASTILLA Y 
LEÓN 

Tejiendo Futuro: Inclusión 
educativa para la niñez y 
juventud desplazada por el 
conflicto armado en 
Ouagadugú, BURKINA FASO. 

34.653,00 € 34.653,00 € Base 8: No superar la puntuación 
mínima exigida en la Base 5ª. 

 
 

ANEXO VI. – PROYECTOS DESISTIDOS O DESESTIMADOS EN LA MODALIDAD C (AYUDA HUMANITARIA) 

ENTIDAD PROYECTO PRESUPUESTO CANTIDAD 
SOLICITADA 

MOTIVO DESESTIMACIÓN / 
DESISTIDOS 

COMITÉ 
PROVINCIAL 

UNICEF 

Escuelas seguras para los niños 
afectados por la crisis sudanesa 
en CHAD. 

15.000,00 € 12.000,00 € 

Presentación de la solicitud fuera 
del plazo establecido en la Base 7ª 
párrafo segundo de la 
convocatoria.  

2100


